
ACTA N° 9 88, 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo 

las dieciocho horas del día veinte de noviembre de mil nove-

cientos setenta y cuatro, se reánen en la Sala de Acuerdos / 

*Ere  Ympuel Belgrano° del Superior Tribunal de Justicia, ba-
jo la Presidencia de su titular Dr. Ramón Ulises Córdova, 

los señores Jiristros doctores Juan Ramón Cáceres, Jorge De-
metrio Vázquez Rey, Sergio Alfredo Martínez y Juan Fernández 
Bedoya, para considerar: PRIMERO: Informe de Presidencia. la 
Presidencia informa que ha recibido copia del Decreto N° fi/ 
2356/74 del Gobierno de la Intervención Nacional (Nota No // 
3499/74 Sec. Adm.), por cuyo instrumento legal fué declarado 
cesante en el cargo de Secretario del Juzgado Letrado de PrIc, 

mer Instancia en lo Criminal y Correccional de la Tercera / 

ircunscripción Judicial con asiento en Las Lomitas Dr. Ri—/ 
cardo David Presman, el que fué remitido al titular de dicho 

Juzgado para la notificación del causante en virtud de lo // 

dispuesto en el Art. 30,inc. 104  del Decreto—Ley N° 009/74,1 

sometiendo su actuacióv al Acuerdo del rxcmo. Superior Tribu 

nal de Justicia. Oído lo cual, ACUUDAHON: Tener presente y / 

aprobar lo actuado por la Presidencia. SEGUNDO: 11221112_12/ 

Presupuesto Para el año 1975. Visto la copia del Decreto No/ 

2140/74 remitida por el Gobierno de la Intervención Nacional 

(Nota U° 3222/74 — Sec. Adm.), conteniendo las instrucciones 

necesarias para la confección del proyecto de presupuesto de 

este Poder Judicial, correspondiente al año 1975, ACORDARON: 

Remitir al Poder Ejecutivo de la Provincia el proyecto de 1/ 

presupuesto para el ejercicio venidero conforme a las plani-

llas anexas que se tienen como parte integrante de la presen 

te Acordada. TLiáCERO: Procurador Fiscal Wo 2 Dr. Bernardo 1/ 

Alfredo MontoYa. solicita Pago de haberes por subrogación 1/ 

(ExPte. N° 193 F° 26 — Año 1974). Visto el pedido formula-

do por el señor Procurador Fiscal No 2 de la Primera Circuns 

cripción con. asiento en Formosa Dr. Bernardo Alfredo Mentoya, 

y el informe de la Secretaría Administrativa y de Superinten 

1/.• 



//..ciencia, de donde surge que el peticionante actuó como / 
subrogante legal en la Procuración General del Excmo. Supe-
rior Tribunal de Justicia y la Fiscalía N° 1, desde el día/ 

10  de julio al 31 de octubre del corriente aho, por encon-/ 
trarse vacantes dichos cargos. Que la Constitución Provin-/ 

ojal (Art. 22) prevé la acumulación de dos o més sueldos en 
una misma persona "cuando circunstancias especiales justiri 
quen esta Acumulación", eventualidej dada en el presente ca 
so por imperio de los Arte. 14 y 47 del Decreto-Ley N0  009/ 
74. Que el citado precepto constitucional torna procedente/ 
el pago de una retribución consistente en la tercera parte/ 
de la remuneración mensual correspondiente a los cargos de/ 
Procurador General y Procurador Fiscal N° 1 #  respectivamenm. 
te, conforme al porcentaje establecido al respecto en las / 
normas legales vigentes. Por ello, ACOaDARONJ  Disponer Be / 
liquide y pague por Contaduría al Dr. Bernardo Alfredo Men.. 
toya una retribución consistente en la tercera parte de la/ 
remuneración mensual correspondiente a los oargcn'3 de Procue. 
raUor General del Excmo. Superior Tribunal de Justicia y fi 
rrocurador Fiscal Ne 1 de la Primera Circunscripción Judi-/ 
cial, respectivamente, por su desempeño como subrogante le-

gal de los misaos desde el día 10  de julio al 31 de octubre 

del corriente ano. CUi,áTO: 

Administrativo 110  

/ 

Visto el pedido formulado por el señor Juez Letrado de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo N0  1 
de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en Forme 

sa Dr. Uctor Tievas, y el informe de la Secretaría Adminis 

trativs y de Superintendencia, de donde surge que el petiel 
cionante actuó como subrogante legal en el Juzgado Letrado/ 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Administrati-
vo N0  3 de igual Circunscripción y asiento, desde el día 29 

de julio al día de la fecha de la presente, par encontrarse 
vacante dicho cargo. Que la Constitución Provincial (Art. / 
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//..22) prevé la acumulación de dos o rads sueldos en 
misma persona "cuando circunstancias eapecia3es justifiquen 
esta acumu1a- 01.6n", eventualidad dev:la en el presente caso // 
por imperio de los Arte. 14 y 33, primera parte, del Decrea,  
to-Ley N* 009/74. Que el citado preceato constitucional toz. 
na  procedente el pago de una retribución consiste.te en la/ 
tercera parte de la remuneración menaual correspondieate al 
cargo de Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Admintstrativo N° 3, conforme al porcentaje esta. 
blecido al respecto en las normas legales vigentes. Por e-/ 
llo, aCaaaAHON: Disponer se liquide y pague por Contaduría/ 
al rr. Héctor Tievas una retribución consistente en la ter-
cera parte de la remuneración mensual corresaondiente al a 

o de Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Co cta 
, mercial y Administrativo N* 3 de la Primera Circunscriación 
Judicial con asiento en Formosa, por su desempedo como su-/ 
brogante legal del mismo desde el día 29 de julio al 20 de/ 
noviembre del corriente ano. QUINTO: Jefe de Despacho Ante-
pala,rin ats 
2219N2.12.61,11=_SecAdm..). Visto la nota referenciada y 
el certificado médico acompanado, y atento a lo dispuesto / 
por el Art. 13 del Decreto No 869/61, ACWaRON: Justificar 
a la Jefe de Despacho Antonia Díaz de Berddn las inasisten-
cias incurridas desde el día 25 de octubre al día 8 del co-
rriente aes y aáo. SEXTO: lakapensión daajampaulalaa£1111alja 
pases 	Que a fin de facilitar el despacho / 
de las causas en trámite pendientes de sentencia definitiva 
correspondientes a ambas Secretarías judiciales del 7xemooki/ 
Superior Tribunal de Justicia, y atento a la proximidad de/ 
la feria y necesidad de contar conalatos estadísticos cier-
tos para su publicación antes del inicio de aquella, ACORia/ 

DAUON: Disponer que,  a partir del día 10 de diatembre del ea. 
rriente año se suspendan los sorteos y pases de expedientes 
para definitiva, excepto la e cauces de preferente despacho. 

SEPTIa0: Publicación 	a. De Peritos inscriptos en es- 
te Superior Tribunal: Perito Agrimensor: Arnedo, Carlos Fe- 

//s. 



//..lipe. .11,ria„12.2alaliala_iafos: García, Silvestre;  £ios, Ala.» 

sol Wilfrido. Zaziatsza'orreaa Rodriguez, Juan Hadl; 1/ 

Tkach, Jallo Jaime. 'aCTaVO: Informe sobre visitas de cár-/ 

£211.w_2212.1211.21~121_12_12durládl- 11) Los faeMwel3  anis-

tres raanifiestan que constataron, al -tral. aue los aagis-1 

trados y funcionarios concurrentes, las condiciones de co-

modidad e higiene del establecimiento Carcelario ("U-100), 

as/ como el trato humanitario dado a los Internos; facto-1 

res que motivaron la complacencia del Excmo. superior Tri-

bunal de, Justicia y que denotan la dedicación al trabajo y 

la responsabilidad del Director del Instituto Cercelario y 

del personal afectada) al mlsmo. No obetante ello, es 

quietud de este Alto Cuerpo reiterar la pronta implementa-

ción de la denominada "Prisión Abierta" que fuera delinea-

da en la Acordada No 925, punto 100, por los beneficios /1 

que la misma acarrearía y que fueron -en síntesis- allí 1/ 

mencionados. b) Con respecto a la vista realizada al Derió-

sito de Encausados, de jurisdicción policial, aptrte de 1/ 

las deficiencias edilicias ya seaaladas en otras oc55io-1/ 

nes, como la falta de higiene del mismo, se sigue obaervan 

do la falta de ventiladores, imprescindibles para hacer // 

frente a los rigores de la época estival, sobre todo si se 

tiene en cuenta los riaores de la temperatura ambiental. / 

Deficiencias a las qae cabe aareaar -por denuncias c'fe los/ 

propios encausados, tanto a este Alto Cuerpo como al senor 

Juez en lo Criminal y Correccional Yro 3 Dr. Eduardo Manuel 

Hang (segián da cuenta la Nota No 3462/74 sec. Adm.)* loa / 

inconvenientes en el eiatema de arevisión de agua, falta / 

de elementos de limpieza, de puertas en los beaios, de loa/ 

cuales solo funcionan uno o dos, etc.. Todo lo aue lleva e 

la conveniencia de reiterar al Poder Ejecutivo la construc 

ción de un nuevo depósito de encaasaJos, como ya se aencio 

nara en la citada Acordada No 925, punto 10o, y de comuni- 

car las deficiencias y falencias apuntadas» c) 	caanto a 

la visita efectuada a la Alcaidía de jeres, se ha obacr-

vado como en otras oportunJdades- la falta de refacción y 
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//.. pintura del edificio, usi como su deficiencia funcio-/ 

nal. Por todo ello, ACOUDAltON: 10) Tener presente los infoit 

mes suministrados. 2°) Testimoniar el presente Acuerdo para 

ser remitido, en sus partes pertinentes, al Director del // 

Servicio Penitenciario Feeral local °U-10° y al Director / 

de Institutos ;1.eales de la Eaci6n; a 3.E. el señor Inter-/ 

ventor Nacional er. la F>rovincia de Formosa, a quien también 

se remitirá la parte pertinente del Acuerdo N0  925, punto / 

1004 a S.E. el señor Ministro de Gobierno; y al señor Jefe/ 

de Policía de la Provincia. ikATLNO: 9112.9£221Aa.1114211112212 

de Paz de Zayer Cuantía. Visto que el señor Secretario del/ 

Superior Tribunal de Justicia Escribano Darío Jorge Pozzi,/ 

a cargo del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de la Primera / 

Circunscripcián con asiento en Formosa, fué designado para/ 

/1741
51  

inte ar la comisi6n de servicio que inspeccionará los Juz-

dos de la Tercera Circunscripcidn Judicial, y atento a lo 

dispuesto por el Art. 37, 2da. pte. sinmfine°, del Decreto. 

Ley N° 039/14, ACORDARON: Designar al señor Secretario en / 

lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justi-/ 

cía, Escribano Eduardo Alberto Gievannini, para que subro-/ 

gue el Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de la Primera Cir-// 

cunscripcién mientras dure la ausencia del seflor Secreta-/ 

rio de la misma Instancia Escribano Darío Jorge Pozzi. DECI- 

1103  IbUI.91.2.92111MjAJ1922£294 remit2-92A1-519 la Ordenan/ 
Municinal Nos 1 7 Decre 0 No 1•66 . - 'romul. „aIorio de  la / 

121120_1Notajr1111/11._- bec. Adm.). Visto el instrumento / 

legal mencionado -y su decreto premulgaterio-, por la que / 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Formosa o-

torga a este Cuerpo un espacio "R.:wervados de veinte metros 

de longitud sobre la calle San Martin para el estaelonamien 

te de los vehículos del mismo, AiIIL,112;a: Tener presente y/ 
hacer saber, DECIO  PRIZERO: 	ción de 	Vis- 

to la necesidad de dotar a la Intendencia del Poder Judi-// 

cial del personal obrero, maestranza y servicios, a fin de/ 

que la misma desarrolle adecuadamente su actividad, y atenm 

te a la inexistencia de vacantes en el presuruesto vigente, 

//.. 



//..ACORDARONt Contratar hasta el día 31 de diciembre de / 

1974 los servicios del seüor Casimir° Aretiello, argentino, 
Clase 1941, L.E.140  7.200,892, quien percibirá el 50% de // 
las remuneraciones correspondientes al cargo de Ayudante y 
se desempeñará en horario limitado en la intendencia de es 
te Poder en tareas 4e peón de patio, autorizándose y la // 
Presidencia a suscribir el pertinente contrato. MCI=  SE- 

GUNDQ: 9112121_2222rior de Primera —Encarada de Bibliote- 
ca. liampna E.G. 	isu pedido (Nota N° 344J74— Sec / 
Adm.). Visto la nota referenciadu y atento a los términce/ 
de la misma, ACOaTAROX: Tener presente para su oportunidad. 
D1CLgIQ 	Le . 6ndeinmi_ aruz.adod /1 
pa_t1_22 £1_- pzodelTiezdean . VISTO: Que el Art. 

50;  ap. 40, del Decreto—Ley X0  009/74 dispone la creación 
y funcionamiento de un Juzaaldo de Paz de Menor Cuantía en 
la localidad de Pozo del Tigre, correspondiente a la Ter-

cera Circunscripción Judicial; y CONSIDII-ANDO: Que es del 

interés de este Excmo. Superior Tribunal de Justicia con-
cretar la organización de las distintas dependencias judi 
ojales creadas mediante el texto legal de marras, a efec-
tos de que a la mayor brevedad puedan entrar en funciona-
miento y de tal modo satisfacer las necesidaes que aoti-
varan su creación. Que para ello, y no contando el aoder/ 
Judicial con inmueble çro7ioe y/o a su disposición en la/ 

ya mencionada población, se torna necesario arrendar un / 
local adecuado a dichos fines. Que efectuada la consulta/ 
por intermedio del seaor Intendente Municipal dé Pozo del 
Tigre, éste, mediante nota N0  193/74, informa que luego / 

de exhaustivas averiguaciones Practicadas en la localidad 
acerca de localea disaanibles, solamente un inmueble rell. 

ne  las condiciones anropiadas el cual pertenece en aropi4 
dad al señor José Luis Polo, guíen accedería a locar10 191  
por el término (le dos Mos al precio de ochocientos pesos 

($800,00) . por mes, con opción a prórroga por otro tfermi-

no semejante previo rejunte del canon locativo ertre las 
partes, comprometiéndose a nantener la oferta atleta el // 

//.. 
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//..día 30 del corriente mes, a cuya fecha debe indefecti-/ 
blemente reelver otros ofrecimientos pendientes de resmee 
ta. Fn prueba de conformidad con los términos del ofreci-// 
miento aludido suscribe la nota refcreneiwía el senor Segun 
do martín Polo, con la aclaraciÓn de qoe lo hace como apod.1 

José 
rada de su heraano/Luis Polo. Que estudiada las caracterís- 
ticas y dependencies del inmueble mencionado, e iguakaente/ 
su ubic2,ci6n, eugieren la conveniencia dé disponer su loóa-
zión Oebiéndose recurrir para ello al siateua de contrata./ 

ciÓn directa en razón de la indisponibilidad de otros loca- 
en. coudiele.aee apropiadas, de la perentoriedad del tér-

mino del ol:recimiento y de la urgencia en habilitar el Juz. 
gado de Paz de :lenor Cuantía de Pozo del Tigre, circunstanm-
cias que determinan la necesidad de arbitrar la medida pre-
cedentemente señalada. Por todo ello, AULLON:  lo) ítspo..,  
ner la locación del inmueble -mediante contratación direc-/ 

te-,  ubicado en calle Moreno siko de la localidad de Pozo /1 
del Tire con destino al 2uncionamiento del juzgado de Pogi 
de Tlener Cwantiel  de propiedad del seUor José Luis iiP019,para 

el téraino de dos adoe a razón de ochocieutos pesos (11800000] 
por mes, con opción a prórroga por igual téredylo a favor de 

la locataria, previo reajuste entre las partes del precio / 

estipulado. ¿°) Lncuadrar la presente disposición en el Aart. 

25, pmeto 341, iKaft* d) del Decreto-1,ej U° 576/72, 3°) 
tar de£1nitivamente el gaeto que demande el cumplimiento de 

presente diepocición a la Jurisdicción 8 . ?da» 	// 

"01-02-Pcial. 8,...álquilereed  del .,fresuuesto General vigente. 

4°) Autorizer a la .eresiaencia a suscribir el pertinente coa 

trato. 5°) par intervención a Contaduría. zwqjimu 9-1.4T0s  jar  
cretor4.a 	 . de bu-e,inendeneel 	'me so.!r. 

tordr+, au 	inasiot -.: :as del 	-soual ourante el mes de o.- 

.tuere,. Victo el luroime de refel'encia j atonte 11 lo Ilisues-

to por la Acordada N° 145, punto 10, AUOLA'xWN: Descontar / 
de los haberes del atente <Julio Arce el importe correspon-/ 
diente s dos .1.ías de su retribución, sancionándolo, además, 
con suspensión de cuatro días (inc. 20, ap.e.i, la que se / 

//.. 



//..hará efectiva a partir del-día siguiente al de su awkk 
ficaciám, Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando j 
se comunicase y registrase*. SYR."en - Polo" - VALE.- E./ 
L. José -7,,  ,VA / Ly- 

W 	/ 

' 11/1 	 ..." -...  ...  --.......____ 
aívfelaPLMESC41-DOVA 	 'JUAN RAMON CACERES (\ 1  ' R E S I D E N T E 	 ,........,---....--„ 	 MINISTRO 

, 

ét. 

./.." 
ii/ 
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